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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dips. Angélica Ivonne Cisneros Luján y Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

12 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar la definición de "Personas periodistas por cuenta propia". Incluir a las personas periodistas por cuenta 
propia como sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio. Establecer que el Instituto y la Secretaría de 

Gobernación emitirá los lineamientos para la integración del censo y de la ejecución y operación del programa de 
aseguramiento. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0419-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen 

los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5 A. … 
 

 
I. a la XVIII. … 

 
XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que 

es contratada para labores de siembra, deshije, cosecha, 

recolección, preparación de productos para su primera 
enajenación y otras de análoga naturaleza agrícola, 

ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en 
invernadero. Puede ser contratada por uno o más patrones 

durante un año, por períodos que en ningún caso podrán 
ser superiores a veintisiete semanas por cada patrón. En 

caso de rebasar dicho período por patrón será considerado 
trabajador permanente. Para calcular las semanas 

laboradas y determinar la forma de cotización se estará a 
lo previsto en la ley y en el reglamento respectivo; 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción XIX y se adiciona la 
fracción XX del artículo 5 A; se reforma la fracción IV y 

se adiciona la fracción V del artículo 12; y, se adiciona 
el artículo 26 A y el artículo 26 B; todos de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 

 
I a XVIII. (...) 

 
XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que 

es contratada para labores de siembra, deshije, 

cosecha, recolección, preparación de productos para su 
primera enajenación y otras de análoga naturaleza 

agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en 
invernadero. Puede ser contratada por uno o más 

patrones durante un año, por periodos que en ningún 
caso podrán ser superiores a veintisiete semanas por 

cada patrón. En caso de rebasar dicho periodo por 
patrón será considerado trabajador permanente. Para 

calcular las semanas laboradas y determinar la forma de 
cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 

reglamento respectivo; y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

XX. y XXI. … 
 

… 
 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio: 
 

I. a la III. … 
 

IV. Las personas trabajadoras del hogar 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
XX. Personas periodistas por cuenta propia: las 

personas físicas que ejerzan en territorio nacional 
el periodismo, sin contar con un patrón ni percibir 

un salario por la labor periodística que 
desempeñan, reconocidas en el Censo de Personas 

Periodistas por Cuenta Propia. 
 

 
 

 
 

Artículo 12. (...) 

 
 

I. a III. (... ) 
 

IV. Las personas trabajadoras del hogar; y 
 

V. Las personas periodistas por cuenta propia. 
 

Artículo 26 A. Los sujetos de aseguramiento a los 
que se refiere la fracción V del artículo 12 gozarán 

de acceso universal y no discriminatorio a los 
seguros que comprende el régimen obligatorio de 

conformidad con el artículo 11 de esta Ley, a 
través de la incorporación al censo de personas 

periodistas por cuenta propia que se beneficiarán 

del programa que emita el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Gobernación y en 

coordinación con el Instituto. 
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 26 B. Para efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Instituto y la Secretaría de 

Gobernación emitirán los lineamientos para 
integración del censo y de la ejecución y operación 

del programa de aseguramiento, mismos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y que deberán contener, por lo menos: 
 

I. Las reglas de integración y funcionamiento de 
un Comité Consultivo de carácter honorífico e 

Integrado por personas periodistas y 
comunicadoras que se hayan desempeñado en 

forma destacada en el medio; el cual quedará a 

cargo de las siguientes funciones: 
 

a) Definir y verificar el cumplimiento de los 
criterios de elegibilidad para la incorporación al 

censo de personas periodistas independientes y 
los plazos correspondientes. 

 
b) Integrar y mantener actualizado el Censo de 

Personas Periodistas por Cuenta Propia, así como 
recibir y conocer de las solicitudes de 

incorporación al mismo. 
 

II. Las reglas para la habilitación y el 
funcionamiento de una plataforma digital de 

registro accesible en la que las personas 

postulantes podrán llenar y validar información 
personal y conocer el sentido del dictamen 

correspondiente. 
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 TRANSITORIOS. 
 

 

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. El Gobierno federal deberá aportar por lo 

menos un veinticinco por ciento de su presupuesto anual 

destinado a comunicación social para la seguridad social 
de las personas periodistas por cuenta propia. 

 
TERCERO. El presupuesto federal destinado a 

comunicación social procurará ser mayor en términos 
reales al aprobado por el ejercicio fiscal previo en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
congruencia con la suficiencia presupuestaria a partir de 

los ingresos que autorice la Cámara de Diputados. 
 

CUARTO. Dentro del plazo de ciento veinte días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 

decreto, el Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Secretaría de Gobernación deberán emitir los 

lineamientos para la ejecución y operación del programa 

de aseguramiento para personas periodistas por cuenta 
propia, así como las modificaciones respectivas en sus 

reglamentos. 
 

Irais Soto Glez. 


